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La presente tiene como objeto informarie que con fecha de enero de 2005 se elevo a Escritura 
Publica la Cesión realizada por el señor Bernardo Proaño Castillo de la totalidad de las participaciones 
que mantenía en el Compañía RIVER PEOPLE CIA. LTDA. A favor del socio Gary Philip Dent, 
quedando el cuadro de socios, integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

Nombre del socio Capital Suscrito Participaciones 
Gary Philip Dent 4.300 4.300 
Eleanor Mary Dent 2.500 2.500 
Timothy Philip Dent 1.600 1.600 

Alexander Fergus Dent 1.609 1.000 

TOTAL 10.000 10.000     
  

  
Posteriormente con fecha12 de julio de 2005 se elevo a Escritura Publica la Cesión realizada por 

los señores Timothy Philip Dent y Alexander Fergus Dent de la totalidad de las participaciones que 
mantenían en la Compañía RIVER PEOPLE CIA.LLTDA. a fervor del socio Gary Philip Dent, quedando 
el cuadro de socios, integrado finalmente la siguiente manera: 

  

    

  

    

Nombre del socio Capital Suscrito Participaciofes Ñ 

Gary Philip Dent 7.500 7500 // 
Eleanor Mary Dent 2.500 2.500 4 M7 
TOTAL 10.000 -— 110.000 pos       
  

Con el tercer testimonio que avala cada una de las cesiones, sírvase realizar la actuación de los 
datos generales de la Compañía en mención.    
¿La presente es propicia para manifestarle mis sentimientos de alta consk 

  

Mónica Esparza 
GERENTE RIVER PHOPLE | 94M 
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de NOTARIA PUBLICA DEL CANTON TENA 
A Tena — Napo — Ecuador 
    EFEE EEREETLCECESAETV: FEEVEEZEFTERE PERE 

ESCRITURA DE CEON DE PARTICIPACIONES QUE HACEN 

LOS CONMYUGES SEÑORES BERMARDO CASTILLO Y FRANCIS 

AXURAILA TROYA REYES, A FAYOR DEL SEÑOR GARY PHUP 

DENT, POR El VALOR DE $ 1.800,00. PARTICIPACIONES.- - - - 

EA 

En la ciudad de Tena, Capital de la Provncia de Napo, República 

del Ecuador, hoy día seis de Enero del año dos mil dihco.- Ante mi, 

DR. GLESTAVO DÍAZ GUERRERO, NOTARIO PUBLICO DEL 

CANTON TEMA, comparecen los señores BERNARDO PROAÑO 

CASTILLO Y FRANCIS AYURASMI TROYA REYES, todos mayores 

de edad, de estado civil casados, ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Tena, von sus fespectivas cédulas de ciudadania; Y, por 

dra poñíe el señor GARY PHILIP DENT, mayor de edad, de estado 

chál casado, de Macionalidad Británica, doriciliado en esta ciudad 

de Tena, con su respeciiva cédia de ciudadania- Los 

comperecientes civiimente hábiles y capaces para contrater y 

obhgarse, tonoddos pd pi, de que doy fe; y, cumplidos 

previamente los preceptos y requisitos legales del caso, dicen:- Que 

tienen a bien solicitar se eleve a escritura pública ta minuta que se 

me presenta la niísme que trenscrita es del tenor siguierte:- SEÑOR 

NOTARIC-- En el Registro de escrituras publicas e su cargo, sirvase 
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insertar ma en la que conste un contrato de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenido en las siguientes dáusulas.- PR! 

MERA -- COMPARECIENTES- Á la celebración del presente 

| contrato comparece por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señores BERNARDO PROAÑO CASTILLO Y FRANCIS 

AYIRADAL TROYA REYES, y en cólidad de CESIONARIO, el señor 

GÁARY PHILIP DENT, todos los comparecientes son meyores de 

edad, doricilados en la ciudad y cantón Tena, prodncia de Napo, y 

con capacidad legal y suficiente cual en derecho se ¡equiere para 

obligarse Y contratar Hbremente- SEGUNDA -- 

ANTECEDENTES - Mediante escritura pública, otorceda ante el 

Motario Primero del cantón Cato, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 

ocho de Octubre del dos mil tres, e inscrita legalmente en el Registro 

de ia Propiedad del Cantón Tena en el respectivo Registro Mercantil, 

con fecha ocho de Enero del dos nl tres, se constituyó, la compañia 

River People Cia. Lida.; sociedad cuyos socios son los señores Gary 

Philip Dent, Claude Labrecaue, Timotiy Philip Dei y Alexander 

Fergus Dent. Los socios suscribieron el capital de la siguiente 

manera: dos mil quinientas participaciones de un dólar cada una, 

iguales e indhásibles, cada uno. Mediante acta de Junta Universal de 

Socios de la Compañía River People Cia. Lida., celebrada el tres de 

enero del dos mil cinco, la junta de socios autonizó en forma unánime 

2H soto BERNARDO PROAÑO CASTILLO, reder sus 

participaciones que tiene en la Compañia a favor del socio GARY 

PHILIP DERT- TERCERA: - VOLUNTAD DE CEDER LAS 

 



  

(EARTICIPACIONES - El señor BERNARDO PROAÑO CASTILLO, 

ha manifestado su vouúiad de ceder la totafidad de sus mil 

ochocientos participaciones que tiene en la Compañía River People 

Cia lida., a faeor del señor GARY PRHIP DENT, quien en este 

nismo acto lo acepta la cesión realizada y renuncia a sus derechos 

preferentes por asi convenir a sus inmtereses.-- Queda el cuadro de 

socios y participaciones conformada de la siguiente manera- 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL USD. 

Gary Philip Dent 4.300 4,300 

Hieonor Mary Dent 2.500 2.500 

Timothy Philip Dent 1.600 

1.500 

/ 
/ 1.600 0h 

Alexander Fergus Dent 16500 / 

TOTAL 10.000 10.000 

CU A OR T UA -:- 8 velar de las participaciones en que Jos 

CEDENTES ceden a favor del CESIONSRIO es de un dólar ($. 1,00), 

- por cada una de las participaciones que se encuentren liberadas. 

Los cedentes antes mencionados declaran que han recibido cada 

tro a su entera satisfacción y en numerario la cantidad ariba 

señalada Y renuncian a todo tipo de reclamación judicial O 

extrajudicial. Los cedentes BERNARDO PROAÑO CASTILLO Y 

FRANCIS AYURAMI TROYA REYES actualmente mantienen 

obligaciones pendientes psra con la compañía RIVER PEOPLE 

CIA. LTDA. Por lo tanto al ceder sus mil ochocientos participaciones 

al cesionario señor GARY PHILIP DENT quedan automáticamente 

liberados de teles obligaciones, siendo el compareciente cesionaria 
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la persona que asumirá en forma directa las misres frente a la 

enpresa.- Quin T UÁ-C- DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se 

adjunta a la presente minuta el Acta certificada de la Junta Universal 

de Socios de la Compañia River Peopie Ci. Lida., donde se autoriza 

a dos socios para cue puedan ceder sus particpadones a favor del 

señor GARY PRILIP DENT. Usted señor Nolado se — dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para que miren su total y 

completa validez del presente instrumento pubíico- Hasta aquí la 

minita.- firmado) 0 Patridco Raas Trelles.- ABOGADO. Con 

Matricula profesional Múmero cero veinte y seis del Colegio de 

Abogados del Napo- Hasta aquí ta minuta queda elevada a 

escítira — pública con todo el valor legal- Para la celebración de 

esta escitura se lHenaron lodos dos preceptos y requisitos 

legales del caso Conio que termina a preseñte . instrumento, 

firmando para constancia los comparecientes, después de haber 

sido leido por mi el Notario del Cantón Tena, en alía y clara 

voz, se afimmen Y  rabiicanen todo do expueste y lo hacen 

con el suscrito Mataro, en unidad de acto, de todo lo 

cual day Te- 

  

   

  

BERNARDO PROAÑO CASTILLO 
GT DÉ0085896-1 

a > ÁÚNTA 
FRANCIS AY URASMAL TROYA REYES. 

€ 100040341 
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DR. GUSTAVO DIAZ GUERRERO 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON TENA 

  

Se otorgó ante mí el Notario Publico 

del Cantón Tena, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

PRTIFICADA" firmada y sellada en la misma fecha de su cele — 

, 

bración, de todo lo cual doy fe. 

  

  

Dr. Gusta Tias ¡rev 
MONOTARIO PURLICO 

OFL CAMION TEMA 

  

me 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA DAD DEL CANTON TEHA 

PARTICGRAST ONES OTORGADO EGR: BERNARDO CASULLO YFRÁNCIE AYURANT 

TROVA REVES A SAYPOR DE: GARY PHILIP EMT POR EL VAL OR DE $ 1306 00 

DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOR iPaa az, SONES añ E 
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“REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIREGCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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i_ EMPLEADO PRIVA 
<TROVA HERRERA Peres 

ES CARMEN REVES MAZA,     a e A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

e ee . "viñuRRDANO CASTILLO BERNARDO 
7 SALDOS Y NOMBRES De, 
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   The whitewater family 

| ACTA ¡INAUGURAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE RIVER PEOPLE CIA LTDA 

En la ciudad de Tena a los tres días (3) del mes de Enero 2005 a las 09H00, “e reúnen en el 

domicilio principal de la compañía, ubicado en las calles 15 de Noviembre y 9 de Octubre 
esquina, los señ:res Gary Philip Dent de nacionalidad Británica, Bernardo Proaño, Timothy 
Philip Dent , representado por Gary Philip Dent, Eleanor Mary Dent y Alexander Fergus Dent 

representado por Eleanor mary Dent, quienes son socios de RIVER PEOPLE CIA LTDA: Se 
encuentra la totalidad del Capital social de la compañía, por lo que es proczdente la Junta de 
Universal de socios. En la presente Junta actua como presidente el señor Gary Philip Dent y 
como secretaria la señora Eleonor Mary Dent con el fin de tratar el siguiente orden del dia: 

1.- Cesión vol:.ntaria de las participaciones del señor Bernardo Proaño Castilio y señora Francis 
Troya Reyes a Tavor del señor Gary Philip Dent. 

El orden del dia es sometido a consideración de los socios de la compania y es aprovado por 
unanimidad. 

Por secretaria se zonfirma la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compania, por lo que es procedente la Junta Universal. 
La cesion de sus participaciones son aceptadas por parte del señor Gary Phili Dent y la señora 
Eleonor Mary Dent. 

Siendo las 10HG4 se da por terminado la presente Junta del Directorio, el Presidente otorga un 
receso de veinte minutos para la elaboración de la presente acta, la misma que es leida y 
aprovada por los socios por unanimidad. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en unidad de acto. 

      

  

   

Gary Philip De;:t Bernardo Proaño Eleonos “Aary Dent 
" AD C.L 080085896-1 C.L 153871373-8 

pr” 

  

For information please contact Tena — Napo — Ecuador; Tlf: (06)2857-887 / (06)2888-349 
e-mail: riverpeople03 (hotmail.com; www.riverpeopleraftingecuador.com 
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fueron esta sus declaraciones a los comparecientes se añinmen y ratifican en 

todo lo expuesto, firmando para constancia, en unidad de acto, conmigo el 

Motario, de tedo lo cual doy fe. 

2.0. 1500297181 

  

DR. GUSTAVO DIAZ GUERRERO 

  

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON TENA 
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